
CAMBIEMOS
EL FUTURO

Frente a la resignación, alternativa

Frente a décadas de inmovilismo, cambio

Frente a los recortes, servicios públicos

IÑAKI GÓMEZ / PATRICIA MARTÍN / JAVIER GARCÍA / MARÍA VELASCO
ISMAEL AGUADO / ANA ISABEL SANTOS / ANDRÉS GONZÁLEZ
Agustina Martín / Abel García / Raquel Pascual

 Creemos en una Zamora con oportunidades, capaz de retener talento, facilitar el regreso de 
quienes tuvieron que marcharse y ofrecer un proyecto de vida digno a quienes deciden 
quedarse. Porque quedarse en Zamora también es futuro.

Queremos una provincia y una comunidad que piense en las personas y en el territorio. Por 
eso defendemos un modelo basado en servicios públicos fuertes, igualdad de oportunidades 
y desarrollo equilibrado.

¿nOS PRESTAS TU CONFIANZA? GRACIAS ZAMORA.



PROGRAMA DE GOBIERNO
VIVIENDA

Cumplimiento de la Ley Estatal de Vivienda.

Comprometemos un parque público permanente de vivienda.

Promoveremos vivienda colaborativa y alquiler social con prioridad rural.

Trabajaremos líneas de rehabilitación y eficiencia para viviendas

sanidad
Implementaremos un Plan Urgente contra listas de espera.

Mejora del modelo de hospitales comarcales, con especial atención al Hospital de 
Benavente.

Desarrollaremos un Plan Integral de Atención Primaria.

Reapertura de los Consultorios Médicos cerrados.

educación

SERVICIOS SOCIALES

agricultura y ganadería

Implantación de la Formación Profesional en toda la provincia con ciclos vinculados a la 
economía de cada comarca.

Gratuidad de la primera matrícula universitaria y ayudas al alumnado que se desplaza fuera de 
Zamora.

Garantizaremos la gratuidad de los libros de texto.

Desarrollo y finalización de las obras del Conservatorio de Música de Zamora.

AAumento de recursos para la atención a la diversidad de nuestro alumnado, mejora de los 
centros y de las condiciones del profesorado.

Crearemos un 25% más de plazas públicas en residencias.

Reforzaremos la ayuda a domicilio y teleasistencia.

Pondremos en marcha el Programa STOP Soledad.

Reduciremos el plazo de acceso a las prestaciones por dependencia.

Defenderemos una PAC adaptada a la realidad provincial.

Apoyaremos a jóvenes dedicados a la agricultura y ganadería.

Impulsaremos la rentabilidad y los grupos de acción local.

desarrollo económico
Impulsaremos polos industriales en zonas productoras.

Implementación de institutos tecnológicos de los principales sectores industriales 
de la comunidad.

Aprobaremos ayudas para la inversión en polígonos de la provincia.

comercio · autónomos
Crearemos Bonos Castilla y León para el comercio local.

Apoyaremos zonas en desierto comercial.

Bonificaremos la cuota de los nuevos autónomos y autónomas durante los primeros 24 
meses y hasta 36 meses en zonas rurales.

CULTURA · TURISMO · DEPORTE

territorio y movilidad

Aprobaremos el 1% cultural para mejorar el patrimonio.

Aprobaremos Bonos turísticos.

Desarrollo y finalización de las obras del Museo de Semana Santa y el Centro Cívico.

Garantizaremos transporte a la demanda para acceder a la cultura.

Incremento de la financiación para la promoción y las instalaciones deportivas, el desarrollo de la 
Ley del Deporte y la incorporación de la asignatura “Actividad Física y Salud” en Bachillerato.

ImplementarImplementar la ‘Receta Deportiva’, para que los médicos/as de Atención Primaria puedan 
prescribir  la práctica de ejercicio para contribuir a la mejora de la salud y la calidad de vida.

Intervenciones en los elementos de la provincia incluidos en la Lista Roja del Patrimonio de la 
Asociación Hispania Nostra, priorizando aquellos en estado de ruina avanzada.

Apostamos por el modelo Territorio 30 minutos.

Desarrollo de un Plan Zamora que corrija las desigualdades estructurales que sufre 
nuestra provincia

Servicio de extinción de incendios público y durante todo el año.

Reacondicionamiento integral de la ZA-921 que une Puebla de Sanabria con Rihonor en 
dirección a Braganza

CCrearemos unidades administrativas en las cabeceras de comarca.

Aprobaremos una Ley de Despoblación y Ordenamiento Territorial y una
nueva Ley de Montes.


